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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

5158 REAL DECRETO 299/1981, de 5 de febrero, por el 
que se mantienen para el ejercicio económico 1981 
las bases y los tipos de cotización y de aportación 
del Estado para la financiación de las prestaciones 
a que se refiere el articulo 14 de la Ley 29/1975, 
sobre Seguridad Social de los funcionarios civiles 
del Estado.

El Real Decreto-ley veintidós/mil novecientos setenta y siete, 
de treinta de marzo, de reforma de la legislación sobre fun
cionarios de la Administración Civil del Estado, en su disposi
ción final octava, uno, establece que el Gobierno, previa la 
propuesta e informes que en ellas se señalan, adoptará las 
medidas que resulten necesarias en relación .con las aporta
ciones, bases y tipos a que se refiere el artículo cuarenta y 
tres de la ley veintinueve/mil novecientos setenta y cinco, die 
veintisiete de junio, sobre Seguridad Social de los funcionarios 
civiles del Estado, con el fin de adecuarlas a) aumento de re
tribuciones básicas que comporta el citado Real Decreto-ley.

Fijadas las retribuciones da los funcionarios para el ejercicio 
económico de mil novecientos ochenta y uno, se considera que 
para atender las prestaciones del articulo catorce, uno, de la 
Ley de veintinueve/mil novecientos setenta y cinco, sobre Segu
ridad Social de los funcionarios civiles del Estado, no procede 
la revisión del tipo único de cotización por cuenta de mutua- 
listas y pensionistas, ni del correspondiente a la aportación del 
Estado. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Presidencia 
y de Hacienda, con informe favorable de la Comisión Superior 
de Personal, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día cinco de febrero de mil novecientos ochenta 
y uno,

DISPONGO :

Artículo único.—Para el ejercicio económico de mil novecien
tos ochenta y uno, y mientras no se modifiquen para futuros

ejercicios, se mantienen los mismos conceptos en cuanto a bases 
de cotización y los mismos tipos únicos de cotización, por cuenr 
ta de mutualistas v pensionistas, y de aportación del Estado 
que estableció él Real Decreto cuatrocientos sesenta y cinco/ 
mil novecientos ochenta, de dieciocho de febrero.

Dado en Madrid a cinco de febrero de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

Mº DE ASUNTOS EXTERIORES

5159 RESOLUCION de 18 de febrero de 1981, de la Se
cretaría General Técnica, sobre la aplicación del 
artículo 32 del Decreto 801/1972, relativo a la orde
nación de la actividad de la Administración del 
Estado en materia de Tratados Internacionales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del 
Decreto 801/1972 de 24 de marzo, sobre ordenación de la acti
vidad de la Administración del Estado en materia de Tratados 
Internacionales esta Secretaría General Técnica ha dispuesto 
la publicación, para general conocimiento, de todas las comu
nicaciones relativas a Tratados Internacionales en los que 
España es Parte recibidas en el Ministerio de Asuntos Exteriores 
entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 1980 y que afectan 
a Tratados que en el momento de la recepción de dichas comu
nicaciones estaban ya publicados en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de febrero de 1981.—El Secretario general Técnico, 

José Cuenca Anaya.


